
RESOLUqóN No 210-
FECHA 

-Jun¡o 
16 de 2.016-

.FOA TI CUAL S¿ ONúGA U¡U ITCETTCTA DE PA1ERTTIDAD'

EL GERENTE DE SERVIOUDAD E.S,P., en uso de sus hcultades legales y estatutariat y

CON,SIDERANDO

En mnsecuenc¡a,
REsUELVE

Que el señor CESAR ARTURO SUAREZ FRANCO, labor¿ en esta entidad desde el 06 de Octubre

& 2.014, desemp€ñáridose @mo Pécdco de Fontanería.

Que. medlante oflc¡o calendado Jun¡o 16 de ¿016, €* anerElonado funclonarlo, soli€itó llcenc¡a

de patemldad de que E-ab la L€y 755 & NDZ por el nadmhnto de su hiF.

SEBVICIUDAD ESP
Eñior€se lñduslÍíal v Comerúial del Estsdo

Nn.816.m1.8ó$1 E *
NtJtF 1-6817@OO2 v ¡u¡'"-'*

Otorgar la llcencla de patemidad.de que trata la Ley 755 de
'2.QO¿ a¡ señor CESAR ARTURO SIJARE FRANCO, qulen se

desempeña comó.Práctico de Fonbnerla; durante el perlbdo

coinprendido entre el t7 al 22 de Junio de 2.016.

SEEVICIUOAD@

/t_0.l)- h

ARTICULO PRIMERO:

ARICULO QUINIG ta presente resoludón rige a de la fédla de su expedicjon.

@Mlfr,fiq.JEsÉ Y

JOSE DA PENA MONTENEGRO
Gerente General

El pr€sente acto admlnlstrathro se noo'fica al señor
Junlo de 2.016.

NOTIFICADO

Proyectó: Marla Elena Peláez López-Talento Humano

Secretario Generdl

QUIEN

RA¡,IIREZ

SUARE, el día r ? de

Ilosquebrudas - BisEralda
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